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1. El apoderado judicial de la parte demandante de este proceso, allegó memorial 

a fin de manifestar que se llevó a cabo la notificación personal del demandado 

JULIAN ALBERTO OVIEDO AGUDELO, según lo preceptuado en el artículo 291 

del Código del General del Proceso.  

 

1.1. Dicho lo anterior, se observa que la citación para notificación personal no fue 

efectiva, dado que, el servicio postal CERTIMAIL evidenció que el estado de 

entrega fue fallido en la dirección electrónica del demandado 

[chaney1984@hotmail.com] 

 

1.2. En ese orden de ideas, no podrá tenerse a dicho demandado por notificado 

mediante la comunicación electrónica presentada, en su lugar se le requiere al 

apoderado para que sin dilaciones de ningún tipo, lleve a cabo la notificación 

efectiva del auto interlocutorio No. 203 del 12 de febrero de 2021 en la dirección 

física [CL 42ª No. 43-52] aportada en la demanda.  

 

Por lo tanto, para proseguir de manera célere con la actuación, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. NO TENER EN CUENTA la actuación procesal impulsada por la parte actora, 

contentiva de la Citación para notificación personal de conformidad con el artículo 

291 del Código General del Proceso, correspondiente al demandado JULIAN 

ALBERTO OVIEDO AGUDELO, en razón a lo expuesto con antelación en este 

proveído. 

 

2. REQUERIR al apoderado de la ejecutante, para que notifique de forma efectiva 

el auto interlocutorio No. 203 del 12 de febrero de 2021 a la parte ejecutada en la 

forma indicada por el artículo 291, 292 y 293 del Código General del Proceso en 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para pagar la obligación o 

diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente.  
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